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Perfil para Equipamiento y/o Reequipamiento de 
Comedores Comunitarios
ANEXO 1

Los SMDIF o dependencias del sector público, que deseen participar para el equipamiento y/o reequipamiento de un Comedor Comunitario deberán cumplir con los siguientes puntos:

· Atender la convocatoria en los plazos y fechas estipulados en la misma.
· No presentar adeudos en los mecanismos de corresponsabilidad y documentación comprobatoria de los programas y proyectos de la Subdirección General de Seguridad Alimentaria o en su caso ponerse al corriente (cuando aplique).
· El Comedor Comunitario deberá contar con beneficiarios adultos mayores y personas en situación de carencia alimentaria, recibiendo al menos dos raciones alimentarias diarias, en el periodo que lo solicite.
· [bookmark: _heading=h.b6yg5778ojwd]Preferentemente deberá de contar con un espacio apropiado para la cocina, asimismo de tener un área de comedor (anexar medidas).

	Medidas de cocina y comedor

	
	Largo (metros)
	[bookmark: _GoBack]Ancho (metros)

	Cocina
	
	

	Comedor
	
	



Además de los siguientes requerimientos:

[bookmark: _heading=h.w23bjmc7r66k]Instalaciones y Áreas (anexar al menos 2 fotografías por punto).
1. Pisos y paredes de la cocina y comedor de fácil limpieza, sin grietas o fracturas.

	[bookmark: _heading=h.m8r9pfbroyey]
	



2. Paredes de la cocina, comedor y fachada exterior del área de cocina pintada de color blanco.
	[bookmark: _heading=h.3zf1vkygvqmz]
	



3. Malla mosquitera en ventanas y puertas.
	





















	


4. Iluminación en la cocina y el comedor que permita la realización de las operaciones de manera higiénica.
	
	



5. [bookmark: _heading=h.c551fsi5cvxe]Espacio adecuado para el almacenamiento de los productos, que permita prevenir su contaminación.
	[bookmark: _heading=h.c97cwm18wufw]
	



Servicios (anexar al menos 2 fotografías por punto).
1. Instalación de agua potable y drenaje.
	
	



2. Instalación eléctrica oculta y segura con contactos de luz en áreas estratégicas que permitan la conexión del equipo (electrodomésticos).
	
	



3. Lavamanos y despachador de jabón en área del comedor.
	
	



Seguridad (anexar al menos 2 fotografías por punto).
1. Cocina y comedor separados por una barra de material con cubierta de azulejo y/o vitropiso para su adecuado lavado y desinfección. 
	
	


2. Protección de herrería en puerta y ventanas.
	
	



3. Cilindros fuera del área de la cocina en jaula protectora de herrería.
	
	



4. Botiquín de primeros auxilios.
	
	



5. Adjuntar al presente documento el Dictamen original por escrito de Protección Civil, donde especifique que el espacio es adecuado y seguro para ser utilizado como Comedor Comunitario.
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